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OBJETIVO: En atención a la Directiva Administrativa Permanente 025 del 2010 DIPON - INSGE “Interlocución y 
Apoyo a los Defensores de Derechos Humanos”, el Grupo de Derechos Humanos de la Policía Metropolitana de 
Tunja, el día 20 de octubre de 2021, realizo jornada de interlocución en la Mesa Municipal de Participación Efectiva 
de Víctimas de Tunja, con el fin de socializar la Directiva Operativa Transitoria 025 del 2021 “Parámetros de 
Actuación Policial de la Estrategia de Protección a Población en Situación de Vulnerabilidad”, a través de la 
herramienta tecnología Microsoft Teams, la cual está orientada a la prevención, atención y garantía en el ejercicio 
de derechos, de las personas y Organizaciones que Lideran procesos sociales, comunitarios y de Defensa de 
Derechos Humanos, como en este caso las Víctimas del Conflicto Armado. 
 

 

 
Participantes  
 
 Doctora Ary Yanerith Rincón Pérez, Delegada Personería Municipal de Tunja 
 Señorita Patrullera Lizbeth Xiomara Zapata Rico, Responsable Promoción y Difusión del Grupo de Derechos 

Humanos de la Policía Metropolitana de Tunja 
 Profesor Jaime Burbano Córdoba, Coordinador Mesa Municipal de Víctimas. 
 Señora Nelly Rosa González, Representante de Víctimas. 
 Señora Albéniz Crispín Barreto, Representante Comité Ejecutivo Mesa Municipal de Participación Efectiva de 

Víctimas. 
 Señora María Eugenia Mariño Morales, Representante Comité Ejecutivo Mesa Municipal de Participación 

Efectiva de Víctimas. 
 Señora Sandra Nubiola López, Representante Comité Ejecutivo Mesa Municipal de Participación Efectiva de 

Víctimas. 
 Señor Carlos Humberto Buitrago, Representante Comité Ejecutivo Mesa Municipal de Participación Efectiva 

de Víctimas. 
 

Desarrollo de la interlocución 
 
La señorita Patrullera Lizbeth Xiomara Zapata Rico, Responsable de Promoción y Difusión del Grupo de Derechos 
Humanos de la Policía Metropolitana de Tunja, dio a conocer aspectos de interés de la Directiva Operativa 
Transitoria 025 del 2021, así: 
 
Oferta Institucional Directiva Operativa Transitoria 025/2021. 
  

De acuerdo al cumplimiento normativo 

expedido por el Gobierno Nacional en 

materia de prevención y protección de los 

derechos a la vida, la integridad, la libertad y 

la seguridad de personas, grupos y 

comunidades con enfoque diferencial, 

conforme a la competencia de la Policía 

Nacional y teniendo en cuenta el despliegue 

operacional de la Directiva Operativa 

Transitoria 025 “Parámetros de Actuación 

Policial de la Estrategia de Protección a 

Poblaciones en Situación de Vulnerabilidad - 

ESPOV”, la Policía Nacional en el desarrollo 

de la actividad de policía en su carácter 

eminentemente preventivo, fueron 

referenciadas 23 tipologías de liderazgo que 

caracterizan la promoción y defensa de los 

Derechos Humanos. 
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Del mismo modo se dio a conocer la Ruta 

de Actuación Institucional para la 

Prevención y Protección de Líderes 

Sociales y Defensores de Derechos 

Humanos. 

 

Por último, la señorita Patrullera Lizbeth 

Xiomara Zapata Rico, Responsable de 

Promoción y Difusión del Grupo de 

Derechos Humanos de la Policía 

Metropolitana de Tunja, dio a conocer el 

trabajo liderado desde la oficina de 

Derechos Humanos y brinda 

recomendaciones de autocuidado, así 

mismo se ofrecen los números de contacto 

de la oficina de Derechos Humanos para 

que sean utilizado ante la ocurrencia de 

cualquier eventualidad enfocada a su 

seguridad personal. 

 
Situación actual de la Población Vulnerable en la Metropolitana de Tunja.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Población Vulnerable Identificadas.  Líderes en situación de amenaza. 



 
 

POLICÍA METROPOLITANA DE TUNJA   4 
 

POLICÍA NACIONAL  
POLICÍA METROPOLITANA DE TUNJA  

REGIÓN DE POLICÍA No. 1 

Actividades desplegadas por el Grupo de Derechos Humanos de la Policía Metropolitana de Tunja. 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COMPROMISOS: 

Relación de los compromisos adquiridos por los participantes. 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

La Policía Metropolitana de Tunja, mantendrá 

comunicación y buenas relaciones con la 

Población Víctima del Conflicto Armado de la 

jurisdicción, al igual continuará con el patrullaje 

constante por el Barrio Antonia Santos de la 

Ciudad de Tunja, en el cual reside la población 

vulnerable objeto de esta interlocución. 

Policía Metropolitana de Tunja 
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